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No Andorranos 

 
 

   
CORREO ELECTRONICO    

 INFORMACIÓN: infoext.barcelona@map.es 
CITAS: citaprevia_ue.barcelona@map.es 
 

 

 
 
TEL. INFORMACIÓN: 93 520.14.10 

 

DOCUMENTACION A APORTAR EN SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA  PARA FAMILIARES 
NO ANDORRANOS, QUE DEPENDAN DE  CIUDADANOS  ANDORRANOS RESIDENTES EN ESPAÑA (No 
válido para ascendientes de estudiantes). 
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- Para presentar las solicitudes tiene que solicitar antes día y hora por correo electrónico: 
 

e-mail: citaprevia_ue.barcelona@map.es 
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- Las solicitudes se presentarán PERSONALMENTE por los interesados o mediante un REPRESENTANTE 
con autorización expresa del interesado. 
- Los documentos en IDIOMA EXTRANJERO deberán ir acompañados de TRADUCCION OFICIAL al 
castellano o catalán, por el consulado o un traductor jurado. 
- Todos los documentos se presentarán con ORIGINAL Y UNA FOTOCOPIA sin recortar. 
- Los certificados extranjeros de vínculo de parentesco deberán ser debidamente legalizados.  
- El impreso oficial de solicitud, que es gratuito, está disponible en los sitios web de información de Internet 
(www.mir.es, www.map.es, http://extranjeros.mtin.es), pudiendo ser reproducido por cualquier medio (fotocopias, 
impresoras, etc... 


